RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2015
(E. E. Nº 2013-17-1-0005793, Ent. N° 5283/15)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relativas a la Licitación Pública Nº 63/2013 para el arrendamiento de acelerador lineal para radioterapia en el Instituto Nacional del Cáncer;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 9 de octubre de 2013, acordó cometer al Contador Delegado, la intervención del gasto de                      $ 74.956.800 (IVA incluido), por el período de diez (10) años, previo dictado de la Resolución por el Ordenador competente y el control de su imputación en el Objeto del gasto correspondiente con disponibilidad suficiente, así como el control de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244 de 27/12/2007. Asimismo, cometió la verificación que la Resolución definitiva concordara con las “presentes” condiciones (Artículo 8º Ordenanza Nº 27 de 22/05/58, en la redacción dada por la Ordenanza de 16/06/2010);

2) que con fecha 26 de febrero de 2014, el Directorio dictó Resolución, adjudicando a la firma Tera Ingenieros S.R.L., el presente llamado con destino al Instituto Nacional del Cáncer (INCA), por un monto total de $ 74:956.800 (IVA incluido) por un plazo de 10 años. El pago se realizaría en forma mensual, a mes vencido, a partir de la puesta en funcionamiento del equipo, en un plazo estimado de 60 días de la presentación de las facturas debidamente conformadas y las afectaciones correspondientes al año 2014 y de los años siguientes, se reservarán una vez abiertos los créditos presupuestales;

3) que con fecha 1º de abril de 2014, la Contadora Delegada intervino el gasto, por un total nominal de $ 74:956.800, por los 10 años, el que se documentó a través de la Afectación Nº 289 de fecha 17 de marzo de 2014, y fue imputado a la Unidad Ejecutora 068;        
                    

4) que posteriormente se desafectó la suma de                         $ 69:619.414, por corresponder a afectaciones a realizarse en años posteriores;

5) que para el presente Ejercicio, se afectó la suma de $ 8:176.212.-, Afectación Nº 11 de fecha 9 de enero de 2015,  con cargo a la Unidad Ejecutora 068 del Inciso 29, lo que fue intervenido por la Contadora Delegada, con fecha 28 de enero de 2015;

6) que posteriormente, se realizó una afectación complementaria por $ 223.596.-, correspondiente al ajuste por la variación de precios operada entre el 1º de julio de 2014 y el 1º de enero de 2015, documento de Afectación Nº 11, Modificación Nº 001, también con cargo a la Unidad Ejecutora 068, la que también fue intervenido por la Contadora Delegada;

7) que por informe del Departamento de ‘Recursos Materiales’ de fecha 14 de julio de 2015, se expresó que por tratarse de un gasto de funcionamiento, se debió realizar la afectación con cargo a los créditos del INCA y dar de baja a las afectaciones realizadas por la U.E. 068;

8)  que con fecha 1º de agosto de 2015, fojas 339, el departamento de ‘Recursos Materiales’ de ASSE, informa que el total mensual ajustado al 1º de julio de 2015, ascenderá a $ 739.463 y que el servicio comenzó el 16 de junio de 2015, de acuerdo a lo informado por el Gerente Financiero del INCA, detallando los montos que corresponden afectarse por el 2015, a saber: Monto afectación realizada anual ______ $ 8:399.808,

                           Monto afectación ajustada (1/2 mes a valores de enero y 6 meses a valores de julio) _________________________ $ 4:786.770 y

                        Disminución a realizar en la afectación ____ $ 3:613.038;

9) que por Afectación Nº 11- Modificación Nº 2 de fecha 3 de agosto de 2015, se desafectó la suma total nominal de                               $ - 3:613.038, con cargo al Inciso 29, UE 068, financiamiento 12, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del Gasto 258, y por Afectaciones Nºs: 356 de 2 de setiembre de 2015, se afectaron las sumas nominales de $ 4:786.770 y por la Nº 11 – Modificación 004 de fecha 10 de setiembre de 2015, por un valor nominal de $ - 1.-,  ambas con cargo al Inciso 29, UE 008, financiamiento 12,  Programa 440, Proyecto 000, Objeto del Gasto 258, Aux. 000;

10) que en virtud de haberse desafectado todas las afectaciones realizadas con cargo a la Unidad Ejecutora 068, adjuntándose las constancias respectivas y dado que se efectuaron nuevas afectaciones con cargo a la Unidad Ejecutora 008 (INCA), la Contadora Delegada, remite las actuaciones a consideración de este Tribunal;

CONSIDERANDO: 1) que el Gerente Administrativo de ASSE con fecha 9 de setiembre de 2015, manifiesta que aún no se han realizado pagos con cargo a las afectaciones realizadas con cargo a la Unidad Ejecutora 068, dado que el equipo quedó operativo en el presente ejercicio a partir de junio; 

                                     2) que tanto en la Resolución adoptada por este Tribunal el 9 de octubre de 2013, como en la Resolución de adjudicación de fecha 26 de febrero de 2014,  se consigna que el destino del arrendamiento del equipo es el ‘INCA’ – Unidad Ejecutora 008; 

3) que, no surgen observaciones al procedimiento de desafectación  de los objetos de gastos de la Unidad Ejecutora 068 y la nueva afectación al ‘INCA’- Unidad Ejecutora 008; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento;
2) Estar a lo Acordado con fecha 9 de octubre de 2013  (Resultando 1);
3) Comunicar a la Contadora Delegada;
4) Devolver las actuaciones.
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